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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA 

ALCALDÍA DEL MUNICIPIO LOS SALIAS 

DESPACHO DEL ALCALDE 

 

RESOLUCIÓN N° 164/2019 

 

SARA DEL CARMEN MEDINA PERICHI, VENEZOLANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTE 
DOMICILIO Y TITULAR DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD NRO. V- 6.461.208, EN SU 
CARÁCTER DE ALCALDESA ENCARGADA, DESIGNADA MEDIANTE RESOLUCIÓN NRO. 
157/2019 DE FECHA 07 DE AGOSTO DE 2019, PUBLICADA EN GACETA MUNICIPAL NRO. 
EXTRAORDINARIO 06/08 DEL 09 DE AGOSTO DE 2019, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
LEGALES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 174 y 178, NUMERAL 8 DE LA 
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, ARTÍCULOS 54 
NUMERAL 5, 56 NUMERALES 1 Y 2 EN SU LITERAL I, 84 Y 88 NUMERALES 1, 2, 3, 7 Y 24  
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER PÚBLICO MUNICIPAL, DICTA LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN: 

C O N S I D E R A N D O 

Que conforme al artículo 88, numeral 7 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, el 
Alcalde ejerce la máxima autoridad en materia de administración de personal y, en tal carácter, 
puede ingresar, nombrar, remover, destituir y egresar, conforme a los procedimientos 
administrativos establecidos en la ordenanza que rige la materia.  

C O N S I D E R A N D O 

Que el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones de los 
Trabajadores y Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal tiene 
como objeto conforme a su artículo 1 concatenado con el artículo 2, regular el derecho a la 
jubilación y pensión de los trabajadores y las trabajadoras de los Municipios. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el artículo 21 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de 
Jubilaciones de los Trabajadores y Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal 
y Municipal expresa que: "El Presidente o Presidenta de la República otorgará jubilaciones 
especiales a trabajadores o trabajadoras que presten servicios en los órganos y entes a que se 
refiere el artículo 2 del presente Decreto…” 

 

C O N S I D E R A N D O 

Que mediante comunicación S/N de fecha 13 de septiembre de 2018, la ciudadana María 
Angélica Hernández Bello, titular de la cédula de identidad N° V. 3.588.096, quien se 
desempeña como Presidente del Consejo Municipal de Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes del Municipio Los Salias del Estado Bolivariano de Miranda, solicitó a la Jefe de la 
División de Administración y Presupuesto del Consejo Municipal de Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes del Municipio Los Salias, una jubilación especial en razón de sus veinticuatro (24) 
años de servicios en la Administración Pública y sesenta y nueve (69) años de edad. 



Jueves 26 de septiembre de 2019       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          448.087

 
 

 
 

C O N S I D E R A N D O 

Que mediante Oficio N° EE-053/2018 de fecha 01 de octubre de 2018, la mencionada División 
de Administración y Presupuesto del Consejo Municipal de Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes del Municipio Los Salias del Estado Bolivariano de Miranda, remitió a la Dirección 
General de Seguimiento y Evaluación de la Función Pública del Ministerio del Poder Popular de 
Planificación, el expediente de Jubilación Especial de la ciudadana María Angélica Hernández 
Bello, titular de la cédula de identidad N° V.- 3.588.096, a objeto de cumplir con lo dispuesto en 
el artículo 6 del Instructivo que Establece las Normas que Regulan los Requisitos y Trámites 
para la Jubilación Especial de los Funcionarios y Funcionarias, Empleados y Empleadas de la 
Administración Pública Nacional, de los Estados y de los Municipios, y para los Obreros y 
Obreras al Servicio de la Administración Pública Nacional, el cual señala: "Las oficinas de 
recursos  humanos de los órganos y entes que conforman la Administración Pública, deberán 
remitir oficio al Ministerio del Poder Popular en la materia, el expediente contentivo de la 
solicitud de jubilación especial…” 

C O N S I D E R A N D O 

Que en fecha 20 de mayo de 2019, se recibió Oficio DVPSI-DGSEFP N° 155 suscrito por el 
ciudadano Director General de Seguimiento y Evaluación de la Función Pública del Ministerio 
del Poder Popular de Planificación, en el cual remite expediente de Jubilación Especial de la 
ciudadana María Angélica Hernández Bello, titular de la cédula de identidad N° V.- 3.588.096, 
debidamente aprobada por la Vicepresidente Ejecutiva de la República, según Oficio 
DGSCPP/2019/003  de fecha 01 de abril de 2019, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 21 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y 
Pensiones de los Trabajadores y Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal y 
Municipal. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el retiro de la Administración Pública procede por jubilación, conforme lo establece el 
numeral 4 del artículo 78 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Otorgar la JUBILACIÓN ESPECIAL de la ciudadana María Angélica Hernández 
Bello, titular de la cédula de identidad N° V.- 3.588.096, quien se desempeña como Presidente 
del Consejo Municipal de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes del Municipio Los Salias del 
Estado Bolivariano de Miranda, a partir de la publicación de la presente Resolución en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

SEGUNDO: El monto correspondiente por concepto de la JUBILACIÓN ESPECIAL, es por la 
cantidad de Doscientos Treinta y Nueve Bolívares con Cuarenta y Cinco Céntimos (Bs. 239,45), 
equivalente al sesenta por ciento (60%) del sueldo promedio mensual de los últimos doce (12) 
meses en servicio activo. 

TERCERO: Ajustar el monto de la JUBILACIÓN ESPECIAL, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 80 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, a la cantidad de 
CUARENTA MIL BOLÍVARES SIN CÉNTIMOS (Bs. 40.000,00) mensuales, en virtud de que las 
jubilaciones no podrán ser inferiores al salario mínimo. 
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CUARTO: Mantener el otorgamiento del Beneficio de Alimentación, Bono Único y Bonificación 
de Fin de Año, a la ciudadana María Angélica Hernández Bello, titular de la cédula de 
identidad N° V.- 3.588.096. 

QUINTO: Retirar a la ciudadana María Angélica Hernández Bello, titular de la cédula de 
identidad N° V.- 3.588.096 del servicio activo en la Administración Pública, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 4 del artículo 78 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, a 
partir de la notificación de la presente Resolución, debidamente publicada en Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela. 

SEXTO: Queda encargada la División de Administración y Presupuesto del Consejo Municipal 
de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes del Municipio Los Salias de notificar la presente 
Resolución a la ciudadana María Angélica Hernández Bello, titular de la cédula de identidad 
N° V.- 3.588.096, según lo establecido en el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos. 

SÉPTIMO: La División de Administración y Presupuesto del Consejo Municipal de Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes del Municipio Los Salias queda encargada del cumplimiento de la 
presente Resolución. 

OCTAVO: Remitir a la Imprenta Nacional un ejemplar original de la presente Resolución, para 
su debida publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Notifíquese y Publíquese en Gaceta Municipal.  

 

Dada, firmada y sellada en el Despacho del Ciudadano Alcalde del Municipio Los Salias del 
Estado Bolivariano de Miranda, a los once (11) días del mes de septiembre de dos mil 
diecinueve (2019). 

 

 

 

SARA DEL CARMEN MEDINA PERICHI 
Alcaldesa Encargada 
Municipio Los Salias 


